
III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4717 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 23 de julio de 2010, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 30 de junio de 2010, relativo a la
toma de conocimiento de la Sentencia de 7 de
marzo de 2005, del Tribunal Superior de Jus-
ticia, dictada en el recurso contencioso-admi-
nistrativo nº 1612/2001, contra el punto 6 del
Acuerdo de esta Comisión de 31 de julio de 2001,
relativo a la toma de conocimiento del auto del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias de
23 de marzo de 2001, el punto 7 del mismo Acuer-
do por el que se aprueba parcialmente la Mo-
dificación Puntual de las Normas Subsidiarias
de Arucas en el sector 3 de suelo urbanizable
no afectado por el proyecto de construcción
Duplicación y variante de la C-810, tramo
del enlace Arucas-Pagador y contra el punto
8 del subsector meridional del sector 3 de
Bañaderos.

En aplicación de la legislación vigente, por la
presente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
30 de junio de 2010, relativo a la toma de conocimien-
to de la Sentencia de 7 de marzo de 2005, del Tribu-
nal Superior de Justicia en el recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 1612/2001, contra el punto 6 del
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias de 31 de julio de
2001, relativo a la toma de conocimiento del auto del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias de 23 de
marzo de 2001, el punto 7 del mismo Acuerdo por
el que se aprueba parcialmente la Modificación Pun-
tual de las Normas Subsidiarias de Arucas en el sec-
tor 3 de suelo urbanizable no afectado por el proyec-
to de construcción “Duplicación y variante de la
C-810, tramo del enlace Arucas-Pagador” y contra
el punto 8 por el que se aprueba parcialmente el Plan
Parcial del Subsector meridional del sector 3 de Ba-
ñaderos, cuyo texto figura como anexo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de
2010.- El Director General de Urbanismo, Jesús Ro-
mero Espeja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30

de junio de 2010 en su sede de Santa Cruz de Tene-
rife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Tomar conocimiento de la sentencia de
7 de marzo de 2005, del TSJC, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias dictada en el re-
curso contencioso-administrativo nº 1612/2001,
interpuesto por la entidad HZ Agrícola contra los
Acuerdos de la C.O.T.M.A.C. de 31 de julio de 2001,
punto 6, de toma de conocimiento del auto de la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias de 23 de marzo de
2001, de suspensión parcial del Acuerdo recurrido por
la C.O.T.M.A.C. y punto 7, tener por aprobada par-
cialmente la Modificación Puntual de las NNSS de
Arucas, en el sector 3 de suelo urbanizable no afec-
tado por el proyecto de construcción denominado
“Duplicación y Variante de la Carretera C-810, en el
tramo del enlace Arucas-Pagador”, aprobado el 8 de
abril de 1997, toda vez que el acuerdo de obras pú-
blicas de 14 de abril de 2000, se encuentra suspen-
dido por la Sala en el recurso contencioso-adminis-
trativo nº 902/00. Quedando suspendido el subsector
septentrional que tendrá la consideración de Suelo Ur-
banizable no Ordenado sin Plan Parcial aprobado y
Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de la misma fecha, pun-
to 8, por el que se aprueba parcialmente el Plan Par-
cial del Subsector meridional del Sector 3 de Baña-
deros, promovido por la Corporación municipal,
término municipal de Arucas. Acuerdos que se anu-
lan dejándolos sin efectos.

Segundo.- Tomar conocimiento de la Sentencia
del T.S. de 13 de noviembre de 2009, por la que se
declara no haber lugar al recuro de casación nº
4761/2005, interpuesto por la Entidad Gestión y
Desarrollo del Confital, S.A. y por el Ayuntamien-
to de Arucas contra la Sentencia de la Sección Se-
gunda de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, sede
Las Palmas de Gran Canaria, de 7 de marzo de
2005 dictada en el recurso contencioso-administra-
tivo nº 1612/2001, resolución que se declara firme;
con imposición a los recurrentes de las costas pro-
cesales causadas en el recurso de casación, deter-
minando que el importe de los honorarios del letra-
do de la parte recurrida no podrá rebasar la cantidad
de 3.000 euros.

Tercero.- Dar traslado al Servicio Técnico de Pla-
neamiento Urbanístico Oriental de esta Consejería a
fin de localizar los documentos anulados para pro-
ceder a estampillar la correspondiente diligencia de
nulidad. Así como al Ayuntamiento de Arucas a fin
de que materialice la ejecución de esta Sentencia en
el planeamiento municipal.

Cuarto.- El presente Acuerdo será publicado en el
Boletín Oficial de Canarias y debidamente notifica-
do al Tribunal Superior de Justicia de Canarias, al Ayun-
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tamiento de Arucas, al Cabildo de Gran Canaria y a
la Dirección General del Servicio Jurídico del Go-
bierno de Canarias.

Contra el presente acto de trámite no cabe inter-
poner recurso, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-

tículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- Belén
Díaz Elías, Secretaria de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias.
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